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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de octubre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01935/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00019/CEPANAF/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO EL PLANO OFICIAL DONDE SE SEÑALEN, INDIQUEN, SE MARQUEN Y/O SE ENCUENTREN DIBUJADAS TODAS LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS, INCLUYENDO AREAS VERDES Y PARQUES, YA SEA DE CARACTER FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL; QUE ESTEN REGISTRADAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, HOY EN DIA INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO (IFREM) Y EN EL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DE DESARROLLO URBANO , EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y A LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO, DENTRO DEL TERRITORIO DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ.” [Sic]

Modalidad de entrega: (Copia certificada con costo)

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:


En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

CIUDADANO
P R E S E N T E 
En respuesta a su solicitud ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con Folio No. 00019/CEPANAF/IP/2020 de fecha 19 de mayo del año en curso, mediante el cual solicita Plano Oficial en el cual se señalen, indiquen, se marquen y/o se encuentren dibujadas todas las Áreas Naturales Protegidas, incluyendo áreas verdes y parques, ya sea de carácter federal, estatal o municipal que estén registradas en el Registro Público de la Propiedad, hoy en día Instituto de la Función Registral del Estado de México y en el Registro Estatal de Planes de Desarrollo Urbano dentro del territorio del municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. Al respecto me permito informar a usted que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Comisión, se atiende lo siguiente: • En el municipio de Naucalpan de Juárez se ubican 8 Áreas Naturales Protegidas: Categoría Federal 9. Parque Nacional Los Remedios. Categoría Estatal 10. Parque Ecológico, Turístico y Recreativo Zempoala-La Bufa, que se denominará Parque Otomí–Mexica del Estado de México. 11. Parque Estado de México-Naucalli. 12. Parque Estatal denominado Metropolitano de Naucalpan. 13. Zona sujeta a Conservación Ambiental Barranca de Tecamachalco. 14. Área Natural Protegida Sujeta a Conservación Ambiental Barrancas del Huizachal, del Arroyo Santa Cruz y del Arroyo Plan de la Zanja. 15. Parque Urbano Lomas Verdes. 16. Zona sujeta a Conservación Ambiental Barranca México 68. • Áreas Naturales Protegidas Registradas en el Instituto de la Función Registral del Estado de México: De la relación anterior se encuentra el Área Natural Protegida Parque Ecológico, Turístico y Recreativo Zempoala-La Bufa, que se denominará Parque Otomí–Mexica del Estado de México, como se indica a continuación: Fecha: 08-Ene-80 Ubicación: Chapa de Mota, Huixquilucan, Isidro Fabela, Jalatlaco, Jilotzingo, Jiquipilco, Lerma, Morelos, Naucalpan, Nicolás Romero, Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec, Tianguistenco, Temoaya, Villa del Carbón y Xonacatlán Superficie Has.: 106,799.93 Oficina: Ixtlahuaca Inscripción: ASIENTO 3, FOJA 5, VOLUMEN 1, LIBRO 5º, SECCIÓN 4ª Fecha de inscripción: 02/06/1989 Oficina: Jilotepec Inscripción: PARTIDA 5, VOLUMEN 1, LIBRO 5º, SECCIÓN 4ª Fecha de inscripción: 02/06/1989 Oficina: Tenango del Valle Inscripción: PARTIDA 62, VOLUMEN ESPECIAL, LIBRO 1º, SECCIÓN 1ª Fecha de inscripción: 06/03/1996 Oficina: Lerma Inscripción: FRE 45064 Fecha de inscripción: 08/01/1980
ATENTAMENTE

C. LETICIA VIESCA GONZÁLEZ
	


A su respuesta anexó un archivo electrónico en formato pdf denominado “Mapa.pdf” el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha uno de junio de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01935/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:


Acto Impugnado:
“SE SOLICITO COPIA CERTIFICADA DEL PLANO OFICIAL, SE NOS RESPONDIO CON UN OFICIO SIMPLE SIN FIRMAS, NI FISICA NI ELECTRONICA, Y LO MAS IMPORTANTE NOS ANEXARON UN PLANO SIMPLE DE UNA AEROFOTO DE GOOGLE, QUE NO TIENE NINGUNA CERTIFICACION OFICIAL DE PARTE DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, NO TIENE NINGUN SELLO CON LOS DATOS DEL REGISTRO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD PRIVADA HOY EN DIA INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO (IFREM), NI TAMPOCO TIENE NINGUN SELLO CON LOS DATOS DEL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MEXICO. ES UNA CIPIA SIMPLE QUE CUALQUIER PERSONO PUEDE ELABORAR MAL. "(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“MIS MOTIVOS SON QUE NO SE ME ESTA ENTREGANDO LA INFORMACION PUBLICA SOLICITADA DE CONFORMIDAD Y EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO, QUE CONTENGA TODOS LOS REGISTROS Y FIRMAS DE LAS AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.(IFREM, GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, Y LA CERTIFICACION).” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Recurrente realizó manifestaciones. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha catorce de agosto de los corrientes remitió un archivo electrónico, el cual se puso a la vista del Recurrente para que manifestara lo que a su derecho conviniere.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Del artículo transcrito se observa que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales que deberá contener el recurso de revisión, entre ellos, en la fracción II refiere el nombre del solicitante que recurre, no obstante menciona que, en caso de que el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII, esto es que el supuesto encuadra en lo dispuesto por la fracción II; por lo cual se concluye que el nombre cuando el recurso es interpuesto de manera electrónica no es un requisito esencial de procedibilidad; lo que permite la posibilidad de que la solicitud de acceso a la información pueda carecer de un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad, es por ello que se procede al estudio del fondo del asunto que nos ocupa, en virtud de que como ya ha sido analizado, la falta de nombre o en su caso, de un nombre que permita tener certeza sobre su identidad, no constituye un elemento que impida el estudiar el asunto y por consecuencia emitir la resolución correspondiente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Primeramente es importante mencionar que la solicitud de información fue presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, sistema que se encuentra en funcionamiento y que permite cumplir con los procedimientos y obligaciones en materia de transparencia, con la finalidad de atender las necesidades de accesibilidad de los usuarios, en donde se podrá suscribir solicitudes de acceso a la información, medios de impugnación, también se podrá ingresar a los portales de obligaciones de transparencia, para ello habrá un sistema de comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, esta plataforma es administrada por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no obstante como ya se estableció que existe una comunicación entre los órganos Garantes, adicionalmente se precisa que se encuentra interconectado con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  

De ello resulta necesario admitir que en el momento en que un ciudadano solicita información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de un Sujeto Obligado concerniente al poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Municipio, Órganos Autónomos, Partido Políticos, Sindicatos, Fideicomisos o Personas Jurídico Colectivas de una Entidad Federativa en particular, la Plataforma Nacional de Transparencia estará interconectada con los sujetos obligados correspondientes, a fin de que emita una respuesta, al mismo tiempo estará interconectada con el Sistema correspondiente a la entidad Federativa de que se trate, en este caso con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

De este modo la información plasmada en el expediente electrónico de la Plataforma, también se encontrará registrado en el Sistema SAIMEX, por ello este Instituto conoce y resuelve los recursos de revisión que fueron interpuestos mediante esta vía.


Por tanto, es conveniente determinar que el hoy Recurrente requirió lo siguiente:

1. El plano oficial donde se señalen todas las áreas naturales protegidas, incluyendo áreas verdes y parques, ya sea de carácter federal, estatal o municipal; registradas en el Instituto de la Función Registral del Estado de México y en el Registro Estatal de Planes de Desarrollo Urbano, dentro del territorio del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.

Así pues, de lo peticionado por El Recurrente, el Sujeto Obligado remitió un archivo electrónico denominado “Mapa.pdf”, el cual contiene un mapa base con la proyección cartográfica de los límites de las áreas naturales protegidas del municipio de Naucalpan de Juárez, así como los límites estatales y municipales del Estado de México, advirtiéndose el parque nacional Los Remedios, Parque Ecológico ,Turístico y Recreativo Zempoala-La Bufa, que se denominará Parque Otomí–Mexica del Estado de México, Parque Estado de México-Naucalli, Parque Estatal denominado Metropolitano de Naucalpan, Zona sujeta a Conservación Ambiental Barranca de Tecamachalco, Área Natural Protegida sujeta a Conservación Ambiental Barrancas del Huizachal, del Arroyo Santa Cruz y del Arroyo Plan de la Zanja, Parque Urbano Lomas Verdes y Zona sujeta a Conservación Ambiental Barranca México 68.

De igual manera, en el archivo electrónico en mérito remitido como respuesta por parte del Sujeto Obligado se observa, se hace constar “Yo Licenciado Napoleón Fillat Ordóñez, Director General de la CEPANAF, certifico que el presente plano es una representación fiel de las poligonales de las Áreas Naturales Protegidas ubicadas en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil veinte, en Calimaya, Estado de México.”

Aunado a lo anterior éste Órgano Garante considera que una vez existido pronunciamiento por parte del Sujeto obligado, al momento de dar respuesta a la referida solicitud de información, se advierte que es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que da respuesta a la solicitud de información por medio del mapa base con la proyección cartográfica de los límites de las áreas naturales protegidas del municipio de Naucalpan de Juárez, así como los límites estatales y municipales del Estado de México, por lo que el hecho de que el sujeto obligado haya intentado otorgar lo solicitado a El Recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida.

Ahora bien, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta manifiesta entregar la información, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se excusa dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo, ya que se insiste que la información pública solicitada, ya fue asumida por El Sujeto Obligado.

Ahora bien, lo conducente será analizar la repuesta remitida por el Sujeto Obligado, a fin de verificar si esta satisface de manera total la petición planteada por El Recurrente, 
Ahora bien, inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como motivos de inconformidad lo siguiente: “MIS MOTIVOS SON QUE NO SE ME ESTA ENTREGANDO LA INFORMACION PUBLICA SOLICITADA DE CONFORMIDAD Y EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO, QUE CONTENGA TODOS LOS REGISTROS Y FIRMAS DE LAS AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.(IFREM, GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, Y LA CERTIFICACION).” (Sic).

Derivado de lo anterior, la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna una vez abierta la etapa de manifestaciones remitió un archivo electrónico, el cual contiene de manera desagregada las áreas naturales protegidas registradas en el Instituto de la función registral del Estado de México, enfatizando que en referencia a las áreas verdes, la Coordinación General de Conservación Ecológica es el organismo responsable en el manejo de la información de las áreas verdes urbanas, sugiriendo realizar la petición a dicho Sujeto Obligado (Secretaría del Medio Ambiente).  
Aunado a lo anterior, la CEPANAF manifiesta, que para adquirir un documento firmado y sellado por el IFREM y el Registro Estatal de planes de Desarrollo Urbano del Estado de México, es necesario que solicite este trámite ante dichas dependencias. 

En esa tesitura, en virtud del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante respuesta, se advierte que El Sujeto Obligado da contestación a los cuestionamientos del particular, como se desarrolla en los siguientes párrafos. 

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que el Recurrente el la etapa de manifestaciones remitió un escrito libre con fecha del ocho de agosto de los corrientes, en el cual se pueden aprecias las manifestaciones vertidas a continuación: “…LA COMISION ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA (CEPANAF), MENCIONA QUE EXISTEN 8 AREAS NATURALES PROTEGIDAS EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, SIN EMBARGO NO ENTREGA NINGUN PLANO OFICIAL, ENTIENDASE QUE UN PLANO OFICIAL ES AQUEL QUE ESTA AUTORIZA POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DEL ESTADO DE MEXICO Y QUE ESTA  PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTA DE MEXICO Y QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO CON LAS LEYES DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION DEL AMBIENTE DE LA FEDERACION Y DE LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, COMO SON ESTAR REGISTRADOS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD HOY EN DIA INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO Y REGISTRADO EN EL REGISTRO ESTATAL DE PLANES DE DESARROLLO URBANO.

COMO PODRAN OBSERVAR EN SU MISMO INFORME JUSTIFICADO LA AUTORIDAD MENCIONA OTRAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS DE OTROS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO, QUERIENDO DISTRAER LA ATENCION, PUES NO DA LA INFORMACION SOLICITADA  DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO.

EN EL NUMERAL 1 DEL INFORME JUSTIFICADO DE LA AUTORIDAD, DICE LA CEPANAF QUE NO CUENTA CON LAS FACULTADES Y/O ATRIBUCIONES QUE  LE PERMITAN PROPORCIONAR DOCUMENTACION CERTIFICADA EN MATERIA DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS. EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACION NO. DE FOLIO 00019/CEPANAF/IP/2020 NOS  DICE QUE ESA INFORMACION SE LA SOLICITEMOS A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL ESTADO DE MEXICO. DICHA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL ESTADO DE MEXICO, EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACION NO DE FOLIO 00128/SEDUM/IP/2020, ME CONTESTAN CON EL OFICIO NO. 21200002000000S/360/2020 QUE ELLOS SOLO TIENEN EL PLANO E-5 QUE SEÑALAN LAS RESTRICCIONES FEDERALES Y ESTATALES. EN EL CUAL VIENEN SEÑALADAS LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS DENTRO DE LOS LIMITES GEOGRAFICOS DE H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. Y NO CONCUERDA PARA NADA CON EL SUPUESTO  PLANO ILEGAL  (AEROFOTO DE GOOGLE MAPS) QUE CONTESTA CEPANAF EN LA SOLICITUD DE INFORMACION NO. DE FOLIO 0019/CEPANAF/IP/2020 DE FECHA 19 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. ASI MISMO LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL ESTADO DE MEXICO,  ME INFORMAN EN DICHA RESPUESTA QUE EL AREA ENCARGADA DE LOS DECRETOS Y LA ADMINISTRACION DE LAS MISMA AREAS NATURALES PROTEGIDAS  ES LA CEPANAF EN EL ESTADO DE MEXICO TODO ESTO MANIFESTADO POR LA LIC. NINA CAROLINA IZABAL MARTINEZ DIRECTORA GENERAL DE PLANEACION URBANA DEL ESTADO DE MEXICO.
POR OTRO LADO TAMBIEN SE LO SOLICITE A LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MEXICO EN LAS SOLICITUDES  DE INFORMACION NOS. DE FOLIO 00151/SMA/IP/2020 Y 00152/SMA/IP/2020, DANDO RESPUESTA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE MEDIOI AMBIENTE DE ESTADO DE MEXICO EN LA ACTA DE LA DECIMA SESION EXTRAORDINARIA 2020 NO. ACTA  CT-SMA/10-E/2020 EN LOS PUNTOS 8 Y 9 DE LA ORDEN DEL DIA, CONTESTANDO LO SIGUIENTE, EMISION DE ACUERDO DE INCOMPETENCIA QUE VALIDE LA REORIENTACION DE LA SOLICITUD HACIA OTRO SUJETO OBLIGADO. INFORMANDO QUE LA FACULTAD PARA GENERAR O POSEER INFORMACIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS EN LA ENTIDAD LE CORRESPONDE AL ORGANISMOS DESCENTRALIZADO DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA (CEPANAF). EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MEXICO UNA VEZ QUE ANALIZO LA FUNDAMENTACIÓN PRESENTADA EMITIO EL ACUERDO SIGUIENTE.

ACUERDO NO. CT-SMA/10-E/2020/006 Y CT-SMA/10-E/2020/007 RESPECTIVAMENTE.MANIFESTANDO QUE EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA (CEPANAF), CONFORME A LO ESTABLECIDO EN SU MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN ES COMPETENTE PARA INFORMAR RESPECTO A LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, DENTRO DEL ESTADO DE MEXICO Y POR CONSIGUIENTE TAMBIEN DENTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ.

COMO PODRAN DARSE CUENTA LA CEPANAF VIOLENTA EN TODO MOMENTO EL ESTADO DE DERECHO INCUPLIENDO CON MIS  GARANTIAS INDIVIDUALES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO INCUMPLIENDO Y VIOLANDO LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y LA LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MEXICO, DEJANDO MI SITUACION JURIDICA EN ESTADO DE INDEFENCION AL NO CONTESTAR CON LA VERDAD, HONESTIDAD Y VERACIDAD DE ACUERDO AL ART. 8° DE LA CONTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE TRANSPARECIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS MUNICIPIOS.

EN EL NUMERAL 2 VUELVE A MENCIONAR LAS 8 AREAS NATURALES PROTEGIDAS QUE APARENTEMENTE EXISTEN EN EL H AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, PERO QUE EN NINGUN MOMENTO ENTREGA EL PLANO OFICIAL QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS DE LAS LEYES DE LA FEDERACION Y DEL ESTADO DE MEXICO, ASI COMO CON  LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. NO MENCIONA NI ENTREGA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA EXISTENCIA Y LEGALIDAD DE DICHAS AREAS NATURALES.

EN EL NUMERAL 3 VOLVEMOS A DARNOS CUENTA DE COMO LA CEPANAF NO TIENE INFORMACION DE LAS APARENTES AREAS NATURALES PROTEGIDAS QUE PUDIERAN EXISTIR EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, Y TRATANDO DE DISTRAER NUESTRA ATENCION MENCIONA OTRAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS DE OTROS MUNICIPIO DEL ESTADO DE MEXICO, QUE NO SE LE ESTAN SOLICITANDO.

CREO QUE LO MEJOR ES QUE LA AUTORIDAD SE PRONUNCIE CON HONESTIDAD Y VERDAD Y NO TRATANDO DE JUSTIFICARSE DE OTRAS FORMAS…” (Sic) 

A lo cual de forma medular, observamos que el Recurrente se adolece de haber realizado múltiples solicitudes de información a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México donde se le informa “que ellos solo tienen el plano e-5 que señalan las restricciones federales y estatales. En el cual vienen señaladas las areas naturales protegidas dentro de los limites geograficos de h. Ayuntamiento de naucalpan de juarez, estado de mexico. Y no concuerda para nada con el supuesto  plano ilegal”… Sic. 

Asimismo se advierte refiere solicitar a la Secretaria del Medio Ambiente del Estado de México misma información planteada en la solicitud en materia, “dando respuesta el Comité de Transparencia de la Secretaria del Medio Ambiente en la acta de la décima sesión extraordinaria 2020 no. acta  ct-sma/10-e/2020 en los puntos 8 y 9 de la orden del dia, contestando lo siguiente, emision de acuerdo de incompetencia que valide la reorientacion de la solicitud hacia otro sujeto obligado. informando que la facultad para generar o poseer información de las áreas naturales protegidas en la entidad le corresponde al organismos descentralizado denominado comisión estatal de parques naturales y de la fauna (cepanaf). el comité de transparencia de la secretaria del medio ambiente del estado de mexico una vez que analizo la fundamentación presentada emitio el acuerdo siguiente. acuerdo no. ct-sma/10-e/2020/006 y ct-sma/10-e/2020/007 respectivamente.manifestando que el organismo descentralizado denominado comisión estatal de parques naturales y de la fauna (cepanaf), conforme a lo establecido en su manual general de organización es competente para informar respecto a las áreas naturales protegidas, dentro del estado de mexico y por consiguiente tambien dentro del h. ayuntamiento de naucalpan de juarez.” Sic


Ahora bien, se dice que este órgano Garante considera que se colma lo correspondiente a los puntos peticionados, toda vez que se le remite un archivo signado por un Servidor Público en funciones, es por eso que al haber existido pronunciamiento al respecto por parte del Sujeto Obligado en su respuesta primigenia, en donde advierten los límites de las áreas naturales inmersas en el Municipio de Naucalpan de Juárez , la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Atento a lo anterior, si bien el particular realizó disímiles solicitudes de información, en las cuales se le informa que el Sujeto Obligado competente es la CEPANAF, este no niega la existencia de la información, por el contrario informa que la información vertida en el mapa es representación fiel de las poligonales de las áreas naturales protegidas, mismas que se retoman de los Decretos o Declaratorias del Ejecutivo del estado por los que se crean estas ANP’S otorgando con ello un carácter oficial. 
Aunado a lo anterior respecto de los puntos referidos en el presente apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”



En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Así las cosas, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00019/CEPANAF/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO, del o de los documentos en donde conste lo siguiente:

En Copias Certificadas (sin costo): 

El mapa donde se adviertan los límites de las áreas naturales protegidas, áreas verdes y parques dentro del municipio de Naucalpan de Juárez

Asimismo, el sujeto obligado deberá informar al recurrente el procedimiento que deberá de seguir para la entrega de la información en donde se le señale el lugar, fecha y hora para poder obtener el documento en la modalidad de copia certificada. 
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTUCULAR, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTUCULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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